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S e  £BílRñíeE3 s E i g e s d e i e m e g  esa  
e s t a  c a p i t a l  esa l a  EHanpB*©E2fl5& 
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B O L B T m  O FIC IA L

n V r t í c u l o  í> c  © f i c t o .  ■

C-C2IEP.nO DE LA PROTinSIA DE ALjA.ETE

C I R C U L A R  N U M E R O  2 2 6 .

L o s  Alcaldes J e  los Pueblos y demas  de p e n d le n -  
les de mi autor idad p rac t ic ará -  los opor tunas  dll igen-

el J u z g a d o  de P g cr¡mina|  q u e  se sigue contra  Jos 
secuencia de 1 age. ¡nat0 d e Juan  Damian  Garc ía (a) 
mismos,  por ^  a q u e „ a c iudad;  y caso de conse-
Lamisola v ^  ,aS señas q u e  ge espresan lo po n-

gUÍrl°áendisposicion de dicho Juzgado  con las s e g u r i -  

d l d l  ccov eni en l i s .

i  m S e r r ano ,  vecino del Q u i n l a n a r  del R e y  de

38  año ^ ^
co.or t u g u e n  , cano,  vest ido de Pantalón
ojos azulados,^ j g  color de chocolete c h a -

L i f  A r a  so m br e ro  catanes,e n mangas  de camisa,  
laja en ca rn ada  m'U'  es t ropeada  calzado de a lparga tes  con

iüIsW i
acompaña una  niña de corta edad con una burra  negia 

Albace te  3  de S e t i e m b r e  de 1 8 5 2 .— José del 11\

O T R A  N U M E R O  2 2 7 .

Por Real orden fecha 2.0 de Mayo  úl t imo,  inser ta  
en la Gaceta num.  6 5 9 0 ,  se ha servido S .  M.  (Q. D.  G.) 
aprobar  la obra t i tulada Máximas Morales y Polít icas 
de D .  José María López Aviles, Secre tar io  de la C o
misión Sup er io r  de I .  P .  de esta provincia,  m a n 
dando al propio t iempo que sirva de testo en las e s -  
escuelas del Reino.  E n  su consecuencia no puedo menos  
de re co m en d a r á  los A y u n tam ien tos  de la provincia la 
citada obra,  encargándoles cuiden de hacerlo á los macs«  
tros de sus respectivos pueblos y de que estos lo haga
á sus discípulos. Albacete 3  de S e t i em b re  de ' 1 8 5 2 . __
José del P in o .

A NU N C IO .

í,í1B í E " = F =
S f s  £ I M F r  ’-= *

P untos de su scric ion .

e¿'Z5Srí;:¡Z:-"
ca á .  Juce -a  6  r ,  y

O T R A  N U M E R O  2 2 8 .

La Adminis t rac ión de  Contribuciones JodirectaB, 
de la provincia con  k c h a  de hoy m e  dice lo sigmen. 

m o. Llegada la época de q u e  los A y u n t a m i e n t o s  e m -
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piecen á intentar, los medios d e  hacer efectivos ios 
cupos  que por la contribución de consumos deben 
satisfacer en el año próximo,  es llegado el caso t a m 
bién de darles á conocer las alteraciones que  han 
sufrido las reglas de Administ ración y recaudación del 
citado impuesto .

Al efecto ruego a V .  S .  se sirva disponer la in
serción de ios Reales decie tns de 2 7  de Junio últi
mo, é ins trucción q u e  les acompaña,  en el primer 
núm ero  del Boletín oficial de esta provincia para lo 
que  so acompaña adjunto  un egemplar de aquellas 
soberanas  disposiciones.

Y los -R ea les  decret ros  é instrucción de que hace 
mér i to la Adminis tración dicen asi.

Ministerio de Hacienda.— La Reina se ha servi 
do expedir  los Reales decretos siguientes:

2 /

R e a l  decreto jijando las especies de consumo que en  
ciertos casos deberán considerarse exen tas del pago de- 

derechos y  arbitrios.

Conformándome con lo que  Me . ha propuesto el 
Minist ro de Hacienda,  de acuerdo con mi Consejo de 
Minist ros,  vengo en decre tar  lo siguiente;

Art ículo i . °  S e  declaran Ubres de dechos  y ar 
bitrios de todas clases ¡as bebidas  espi ri tuosas  y las 
viandas que  conduzcan los viajeros y t ra j inante  para  
su coasumo inmediato  eo el t ráns ito de unos  á  otros 
pueblos,  ó para comidas  en aquellos en q u e  se d.e- 
;engan á promover  negocios,  ó por recreo, s i empre  q u e  
la cantidad de especies sea proporcionada á la q u e  ca 
da persona,  familia ó personas ó familias reunidas  
puedan necesitar y consumir  en los caminos  d u ra n te  
ios viajes; y en los pun tos  de descanso du ra n te  un día.

A r t .  2 . °  A d e m a s  de las deducciones'  y abonos 
que se conceden á los dueños  de .dépósilos domést i 
cos de l íquidos por el a r t .  3 2  del Real '  decreto de 
2 3  de Mayo de i  8 í-5, se ,dedu ci rá  y abona rá  en lo 
sucesivo, en el Concepto de mermas  natura les ,  • un £  
■quede' 195 cant idades  J e  los mismos l iquides q u e
v sobre6* 'btenleS-eo ^ d e p ó s i t o s  de un año para ot ro,
otros p u e W o r Z ^ R  con des tino á
q u e  lae ex , ■ i e m o  é Islas adyacentes,  s iempre  
j e r a  6 de 10 =rt = „ ™ W  d= m a -

l ibres d o d e r e c h o r j  ^ o ^ n p  pqra poderlas, e s tracr ,  
r icos  d e  c o 6 e c h , Ú ^ ' r ,  lost icos  de  coscchoro |-%L

p a r a  el ex t e r io r  d e l ' R c¡no otros pueblos , oi el ex ter io r

tipo á dos arrobas,  siempre que no se verifiquen,en^ 
corambres ,  y sí en envases de .madera, cristal vidrio
ó barro .

A r t .  4 . °  Se  suprimen los derechos y arbitrios de 
todas clases sobre frutos y efectos que se produzcan,  
beneficien y consuman dentro del casco de las capi 
tales y puertos habilatados, administrados por de re 
chos de puertas.

A r t .  5 .  °  Se suprimen igualmente los derechos  
de puer tas con que están gravadas las hortalizas ó v e r 
duras,  según la clasificación que de ellas hace la t a 
rifa vigente;  en la inteligencia de que caducan al m i s 
mo t iempo los arbitrios que pesen sobre ellas, y de 
que  no se establecerán en lo sucesivo otros nuevos á 
la introducción de las especies en las poblaciones, ni 
en el concepto de consumos.

A r t .  6 .  °  S e  declaran comprendidas en el ré 
gimen común de derecho de puertos,  considerándolas 
en la escala ínfima de la tarifa, las capitales de p ro 
vincia que  han estado exceptuadas hasta aqui  por 
motivos v circunstancias particulaes,  y se seguirá igual 
regla con los recintos exteriores de las que no se ha-; 
lien aun sujetas á lo prescrito en Real- orden,  de 1 3  
de Feb re ro  de 1 8 4 9 ,  si bien colocándolos en la esca
la en que figuren las poblaciones d e q u e  formen parte.-

A r t .  7 .  °  En lugar d é l o s  4 3  y 3 8  mrs .  que  
respect ivamente pagan por derechos de puer tas la arro
ba de har ina de- trigo y la fanega de esta grano en 
las poblaciones - comprendidas  ■ en la escala 3 . a de la 
tarifa,  pagarán 1 4  maravedís,  la orroba de harina,  y 
un real la fanega de trigo, como en las poblaciones
. . y 1„‘ - - ’ '*’*•• ' "*** — *•* u' .*■- •de la segunda es cal a . -— ------------

Al mismo impuesto se someterán las dos espe
cies á su introducción en Madrid.

A r t .  8¿ °  Quedan sin efecto los conciertos de de
rechos  q u e  en la actualidad haya ajustados con Ay un
tamientos ,  ^gremios de hortelanos ó con personas par -

. Art . 'pRv ,  Los electos de .estas .reformas ,empe-  
zarán , á ,regir de6d,é;;e l :dJ9 1.° inclusive-del .mes  da 
A g o s to  .próxjnao,,.. fe,,;n ¡ ,« - v q . j .

A r t ,  J  O- - m^rucQiones .Ter
glamentos  y órdenes. .vigentes,  e.n cuantp ,  se' opongan 
á psto- Rpal  decreto.  ,̂  .y ' '
_ i A r l -  1 . 1 , E l  Gobierno'  dara  ,cuenta á las Cortes 
de estas disposiciones para su examen y aprobación.

Dado en Aranjuez ú veinte y siete de Junio do 
mil ochocientos cincuenta y dos. —  Está rubricado de 
la Real m a n o . — Ei Ministro de Hacienda, Juan Br.a-

1V1P i I ~ ' '■ ‘ ‘ i *> • J ;« ' ; - i V *vo Murillo.
: :/J ■ > ' . 1.1

í ott
'ó:

HUI LlÉ

: ¡  c e e>: , los í q u h W / p á r á ^ ü y a s  e x í r p c c i o -
nea Con h b e r ia d  do derúchos y arbiliios 'se reduce e)

R e a l decreto.aleclarando los casos en que se perm iti
rá  la exclusiva  en la ven ia  al por menor de las es-

■ i , ■■ * •••>•?• • -- v ■ ' i'lim flitij isd . Bllll
;;ec*cs defermmaoas  de conswmo.1 ■ ■ ■■ •>• ■ . í :. .iiii-

' Conformándome con Jo que Me h a '  propuesto el 
Ministro cíe ' Hacienda,  de acuerdo ctip mi Consejo do 
Ministros; vengo en decretar  lo siguiénte:

Artículo í .  °  Queda abolida, coirio regla de ad
ministración .de; la Hacienda,  ía . iacdliá'dQe'establecer1 
puestos públicos son la exclusiva en la venta al por
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m e n o r  de las especies sujetas  al im pues to  de consumos.
A r t .  2  ® En los suces ivo ,so lo  .podrán usa r  de 

la expresada  facultad,  como excepción de las, reglas 
ge nera les  a dm in is t r a t iv a s ,  los A y u n t a m i e n t o s  de los 
pueblos  q u e  no excedan de 5 0 0  vecinos,  ó los a r r e n 
da ta r ios  de las mismas  corporaciones ,  en los casos, con 
las restr icciones y previas  las formalidades q u e  se de
t e r m in a n  por la instrucción par t icu la r  formada el efec
to v apr obada  por Mi en esta fecha.

Ar t  3 .  °  La s  instanc ias  q u e  hagan  los A y u n 
ta m ie n to s  pidiendo la facultad de establecer  la exc lu
siva pa ra  la venta al por m eno r  de una  ó mas  e spe 
cies se dir igirán á los G ob e rnadores  de las,provincias;  
y  estos oyendo an tes  á una  comisión,  comp ues ta  de 
¿ n  Diputa do  provincial ,  elegido por la Diputac ión;  de  un 
Cónse  ero p r o v i n c i a l ,  n o m b ra d o  p o r  los mismos  Go
b e rnado res  y del Ad mi n is t rado r  y  un In sp ec to r  de 
Cont r ib uc ione s  Ind irectas ,  resolverán lo q u e  c o r r e s p o n -
da con ar reglo á in du c c ió n .

A r t  4  °  S e  consideraran encabezados  con la
H a c ie nda  par  los derechos  de consumo ios pueblos  que  
no excedan de 5 0 0  vecinos,  en tendiéndose  ob l i g a to -  
r i o s  para t res .oño s  los cupos q u e  h a y a n  de satisfacer.

Arti* 5 .  °  El im po r t e  de los cupos obi gatorios 
se rá  el de los p r o d u c t o s  q u e  los m i s m o s  pueblos  r in 
den al Tesoro en el año actual  por  e n cab eza m ie n to  
¿  por . a r r i e n * ,  ó el q u e  h ay an  renchdo en el , 6 o  c .  
y M j  úl t imo trienio,  t emándose  en cu en ta  pa ra  el 
%'j - ' rF 'míe corresponda las reformas hechas  por  Real  
S S  3 1 ' *  D l - í e m b re  *  1 8 5 ,  y'  R e , I  r leere-

( ‘H  de! mismo mes y ano sobré  adeudos  p o r  
t °  (,e QS nue  verifiquen las t r ipulac iones de b u -  
|0S consum ■ bahías,  y sobre, carnes frescas', p a r - ,  

^  de ganado  de (lerda.
t l c U  p  O L o s  pueblos q ue  tengan mas  de de  5 0 0  - 

* $ £  c i n t m p W n  rigiéndose por  los medios  de  a d - ’ 
rn¡n¡; t rac¡on,  e n cab eza m ie n to  o a r r iendo  eq la fo rm a ,  
p rescri ta  por  fas i n s l r u n o n e ,  y  orde nes  g e n e , , l e s  VI-,

ge nt e s
Á r t .  7 ,

S in  perjuicio de la regla genera l  q u e  
, e l art iculo 4 . °  sobre encabezami en tos  

se c=»“— '-[3¡0 |  q Ue no excedan de 5 0 0  vecinos., s u b -  
de Jos  P UnCtoda su fuerza y ¡vigor,  por los plazos q u e  
sist irán e ¿ s t ¡pU|a jo s ,  los cont ra tos  de a r r iendo  q u e  la
r-n ilOnGO 1 .L-nrlna t-í,ir f lp r o b l i n o  rln o n n c n  m r\

r,L]oS do aquella clase, 
en Pue o o L oS efectos de estas reformas e m p e z a -  

jr Jcsile el día 1 . °  de E ne ro  iucl.usive de l  , 
■án 3. feS , '  ̂8 5 3 ,  aun  cuando los cont ra tos  de
,ño ProXim°n tJ  ó de p r i e n d o  exis tentes teng an  s e -

:nf 3 l3(f aplazos mas largos. . ' - ' •
9  ° Querían derogadas  las . inst rucc iones ,?rc-

i , As v  órdenes  q u e  se- hallan .vigentes en la ac-  
m V c i i  cuanto  se opongan  á esle Rea l  decreto..
A 8 1 0  El Gobierno  dará  cuenta  á las Cor tes

e oslas d i s p o ^ i o n e s  para  su ex am en  y ap ro b ac ió n .  
Dado en A ra n ju e z  á a v e n t e  y siete de  J b n t o ^ ^

ail ochocientos cincuenta y d o s . - E s t a  r u b r i c a d  de
, /leal m a n c . - E I  Ministro de I lc.cnda, Juan L r a -  

o Murillo.

nwe S .  Af. / a  / icmw se Aa c / ñ / W o  a p r o a r

R ea l decreto'de esta fecha  estableciendo reglas sobre 
los casos en  que será p e rm itid a  la  exc lu siva  en la 
venta  al por menor de las especies de term in a d a s de 
consum o , y sobre el modo de u sa rla .

Artículo 1 ,° Ser:á permit ido el es tablec imiento  
de puestos públicos con la venta  exclus iva al por  
menor  de las especies sujetas al impues to  de  c o n s u -  . 
mos en Sos pueblos que no excedan de 5 0 0  vecinos.

Art .  2 . °  Para que  los A y u n ta m ien to s  ó los a r 
rendatarios  de los derechos de consumo p u ed a n  usar  
do la facultad de la exclus iva,  precederá  s i empre  el 
que jas mismos corporaciones , asociadas de -un n u 
mero, de vecinos.igusl al de, sus  individuos,  ó duplo si 
lo hubiere,  que  representen  la a propiedad,  el c o m e r 
cio, la i n d u c i r í a  y jas - ciases menesterosas ,  lo acuer 
den así como recurso co nven ie n te  pa ra  q u e  en n in 
guna época del año falte el sur t ido necesario de es
pecies.

- A r t .  3 . V  Precederá  asi mismo la fijación de p r e 
cios á las especies por unidades  de cuartillo o libra,  
y por las equivalentes  q u e  correspondan del s is tema 

„ • métrico decimal i d é  p e s a r ,  y i medidas,;  para  g cuya ope
ración se ten drán  precisamente  en cuenta :  1 .° ,  el v a 
lor de las especies en los puntos  de su produc
ción, procedencia ó prim era  compro:  2.® el gasto del 
trasporte:  3„° el q u e b r a n to  . na tu ra l  por  razón d.e m e r -

r  * *•> * - • . .  , -  - > o '  »* * « , V  V  < •.« • l
mas, derrames y .  perdidas : 4 ; el costo  de ven d a je
y 5.  °  el impor te de ios derechos  y  arbit r ios .

Art .  A . °  No  ,po,drán. -Hoyarse "á..efecto los, a c u e r 
des  de los A y u n tam ien tos  sobre uso de la exclus iva  
sin que sean aprobados  por los Gobe rnadores  de las p r o 
vincias en los términos::  prevenidos en Rea l  decre to  d e  
esta fecha, para  lo cual les remiti rán Lós mismos A y u n 
tamientos  copia autorizada del acta de la sesión ó s e 
siones que hubieren,  pruducido dichos acuerdos ,  y u ñ é  
certificación expedida en debida forma del seña la m ie n to  
de precios á que  se hayan de vender  las especies  al 
por,  menor.  "

i A l t .  h .  °  ; Los  Gobernadores d’e las p rov incia s ,  
previos los; informes y noticias q u é  créan Oportuno a d 
qui r i r  para asegurarse de que conviene á los pueb los  
la exclusiva respecto á algunas  ó á todas  las especies  
sobre que  la pidan y sea permit ido ú s s t l a ,  y de  q u é  

leí señalamiento de precios se b ay a  h ec h o  con es tr ic ta  
sugecion é o p re sen to  en el a r t .  3 .  “  , concederán,

las especies se je tas  al impuesto  d e . . c o L r r n s ,  i o n  la

A rt .  7 . =
Ai

N ° M r’e rm i l l r á  el de I, t a ¡ ¿ ¡ ¡

sidades del consumo local. El L o g r e  s e g ^ ' ^  « 'empre 
la misma sue r te  q u e  los vinos, ch aco lí y sidra.
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A r t .  8 . ^  Tampoco se permit irá s ó b re la s  mismas 
especies  á l o s  puebl os que ,  au n q u e  no tengan cosechas 
ni fábricas,  se hallen si tuados á corta distancia délos  
p u n t o s  productores;  á saber,  á los q u e d i s t e n  siete le
g u as  estando situados sobre caminos  generales,  y á los 
q u e  disten cinco des de los  provinciales ó vecinales.

A r t .  9 B  Las  reglas contenidas  c u l o s  dos ar t í 
culos precedentes  se aplicarán á los pueblos que  se 
dedican á la cria y matan za  de ganado de c e r d a y  á 
la indust r ia  de la salazón de estas carnes en grande 
escala para  ext raer las  con destino al consumo de otros 
pueblos .

A r t .  1 9 .  El u s o d e l a  exclusiva se c o n c r e t a r á e n  
todo c a s o á  las poblaciones y  al radio exterior de ellas 
has t a  la d is tancia de dos mil varas castellanas, ó la 
equ ivalen te  en metros  lineales^ contados desde la última 
c a s a d o  las agrupadas .

A r t . 1 1 .  Dosparadores,  posadas, casasde labranza
ó recreo,  y las ventas  que se hallen fuera de dicho 
radio, podrán consumir y vender l ibremente todas las 
especies, sin mas obligaciones qua las c o m u n e s y  ordi
narias que  prescribe el Real decreto de 2 3  d e M a y o  
de 1 8 4 5  para asegurar larecaudacion de los derechos 
y arbitrios.  Madrid 2 7  de Junio de 1 8 5 2 . — Rravo 
Muril lo.

De Real orden lo comun ico á Y .  para su inteli
gencia y efectos correspondientes.  Dios guarde á Y .  
muchos  años. Madr id  3 9 d e  Junio de 1 8 5 2 . — Juan 
Rravo Murillo.

Y  he dispuesto su inserción en el Roletin oficial 
p a r aco r roc im ien tode  los Ayuntamientos  y hab i t an te s  
d e e s t a R r o v i n c i a .  Albacete 1 F  de s e t i e m b r e  d e l 8 5 2 .  

rfcf LMo.

D on  "Wenceslao Quitez, oficial segundo segundo del Gobierno de esta provincia y Se
cretario del Consejo adm inistrativo de la misma.

Certifico: Q u e  en cumpl imiento  de lo q u e  previene el artículo 3 .  °  de la Real  orden de 2 2  de Marzo 
d e  4 8 5 0 ,  se reunió el Consejo adminis t ra t ivo  de  esta provincia en el día d e h a y e r  con asistencia del S r .  Comi
sario de  Gue rra  de la capital ,  á fin de fijar los precios á las especies que  se han suminist rado á las tropas del Egérci to 
y  Guardia  civil, en todo el pre sen te  mes; y después  de haber  examinado los testimonios remitidos por 
los Jueces  de  p r im era  ins tancia,  se señalaron a  las mismas  en cada uno de los partidos judiciales los precios siguientes:

PARTIDOS.
Ración de pan Fanega de Arroba de Id. de aceite. Id. de leña. [d. de carbón.
1 R2 libras. cebada. paja
Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs.

Albacete. ' » 46 10 » » 24 56 » 20 ~ »
Alcaráz................................... » 14 12 )> 4 » 46 » » 42 2 »
Almansa. . . = . » 21 13 )> 1 4 58 » 1 » 2 »
Casas Ibañez . . . . » 21 40 » 4 » 48 » » 24 2 »
Chinchilla............................. » 48 10 » n 2 4 5 2 » » 46 2 »

............................. j » 2 0 16 » 4 42 46 )> 2 4 2
. .  .L a  Roda. . „

»
»

18
48

14
40

»
»

4
4

4 4
»

48
58

» »
»

42
2 0

2
2 »

F l l F u  acuerd°  del espresado Consejo es tam pado  en el libro de  sus actas ó que  m e  refiero, v para que
&  n /  V  B  " del S r .  I-residente y sellada con el qu e  usa esta corporación.  Albacete 2 9

*  A g o » 10 *  < 8 S 2 . - t t W e Sla o Q u i k z .  - V . °  B.°  P in o .  *

nor  e¡ $,érm^n<3la? ^  ° 0n Pre6enc*a de lo prescrito acerca de q u e  la liquidación á los pueblos se v e -  
r in q u e  p tne ® edio, aparece  q u e  cada uno de los artículos sale al precio que  sigue. Ración de pan
/¡ g  m r  . j  j  | ¿ ñ a c e b a d a  11 rs. 3 0  mrs . :  a r roba de paja 1 real 1 maravedí : id. de aceite 51 rs. 1 7  
¡rflrS- 1 \  r i iniamipni  % 'a de  carbón 2  r s . —- L o  que  se inserta en el B oletín  oficial para conocimiento
d e  08 y " y demás efectos. Albacete 2 9  de Agosto de 1 8 5 2 .  —  El Comisario de G uerr a ,  R aim undo
M a rC[ u e S ‘
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